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RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE  

No. 110014003031-2021-00112 00 
 

Se procede a resolver la solicitud que reposa en el anexo19. 

Pues bien, revisadas las diligencias contentivas de la comisión de 

entrega, se advierte que la diligencia de entregada comisionada y 

desplegada por la Alcaldía Local de Engativá el día 14 de septiembre de 

2022 respecto del predio ubicado en la Avenida Carrera 70 No. 66 B – 

11 Local Comercial identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria 

50C-1908591, no se adelantó en debida forma, si se tiene en cuenta 

que la entrega no se perfeccionó, en tanto el predio no quedo libre de 

cosas conforme debería ser. 

Por lo anterior y con el fin de subsanar dicha falencia, se ordena 

devolver a la citada comisionada las diligencias para que resuelva en 

punto a los bienes muebles que aún se hayan al interior del inmueble 

y tome las decisiones que correspondan atendiendo las facultades 

legales con que cuenta para llevar a cabo la comisión encomendada, 

por cuanto a la fecha aun no se ha materializado completamente. 

Así las cosas, deberá el comisionado señalar nueva fecha y hora 

para culminar la actuación, de manera que los bienes que se hallen al 

interior del predio sean puestos en bodegaje a cargo de la parte 

interesada, dejando constancia en el acta de que, en efecto, la diligencia 

se adelantó y se surtió la entrega encartada de manera satisfactoria. 

LIBRESE OFICIO Y DEVUELVASE LAS ACTUACIONES 

CONTENTIVAS DEL DESPACHO COMISORIO. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                            FIRMA ELECTRONICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

SECRETARÍA 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 07 
del 14 DE FEBRERO DE 2023, fijado en la página web de la 

Rama Judicial con inserción de la providencia para consulta 

en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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